
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de julio de 2022. A Despacho con 

escrito de la parte demandante, informando que en el auto anterior se omitió 

indicar la hora de la audiencia convocada. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 239 

RADICACIÓN 2021-235 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso de DISOLUCIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO Y 

DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida 

por la señora LEIBNIS DAISURE GOMEZ LOPEZ, contra DEIVIS ALDEMAR 

UBARNES BENITEZ, el apoderado de la parte actora, remite escrito solicitando 

se sirva indicar hora de la audiencia prevista por el artículo 372 del C.G.P., a 

realizarse el 27 de julio de 2022. 

 

SE CONSIDERA 

 

Revisado el expediente digital, se advierte que en el punto segundo de la parte 

Resolutiva del Auto de Sustanciación No.170 del 25 de mayo de 2022, que señaló 

fecha fecha para la audiencia inicial prevista en el Artículo 372 del C.G.P., y en 

efecto, no se indicó la hora respectiva.  

 

Por tanto, con fundamento en el Artículo 286 del C.G.P., el cual aplica en los casos 

de error por omisión, se procederá a corregir la providencia en mención, indicando 

la hora de la audiencia. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado,     

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el error contenido en el punto segundo de parte resolutiva del Auto 

de sustanciación N. 170 del 25 de mayo de 2022, respecto a omisión de la hora de 

la audiencia inicial prevista en el artículo 372 C.G.P., en el sentido de que la misma 

se llevará a cabo a las 9:00 A.M. DEL DÍA 27 DE JULIO DEL 2022 

 

 
  

 

PRV. 

 

 

Auto notificado en estado electrónico No. 118 

 
Fecha ; 21 de julio de 2022 
   
 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  


